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En un marco de celebración 
en los jardines del Centro 
Cultural Bastión del Carmen, 
se realizó el pasado 
miércoles el lanzamiento 
oficial de las actividades 
programadas para la 
próxima Semana de 
Turismo. El evento, que 
contó con el respaldo del 
Ministerio de Turismo y la 
Intendencia de Colonia, 
reveló una grilla de 
espectáculos gratuitos que 
busca descentralizar la 
cultura y dinamizar la 
economía local.
Grandes figuras en el 
departamento
La programación para este 
2026 destaca por la 

presencia de artistas de 
renombre internacional que 
se presentarán en distintos 
puntos estratégicos del 
departamento:
29 de marzo: Lucas Sugo en 
el Ruedo Patria y Tradición 
de Colonia Valdense.
3 de abril: El Chaqueño 
Palavecino en el Teatro de 
Verano de Carmelo.
4 de abril: Soledad 
Pastorutti en la Rambla de 
Colonia del Sacramento.
Durante la ceremonia, el 
Ministro de Turismo, Pablo 
Menoni, y el Intendente 
Guillermo Rodríguez 
subrayaron el concepto de 
"Ganar­Ganar" que impulsa 
esta iniciativa. Se destacó la 

sinergia entre los tres 
niveles de gobierno y el 
sector privado, representado 
por la Asociación Turística 
de Colonia.
El Intendente Rodríguez 
enfatizó que, si bien se 
busca atraer visitantes, el 
foco principal es el 
ciudadano coloniense: “Es 
una oportunidad para que 
nuestra gente disfrute de 
espectáculos de gran nivel 
de forma gratuita”. Además, 
resaltó que la movida 
generará importantes 
puestos de trabajo y 
permitirá que diversas 
instituciones locales se 
beneficien con la venta de 
servicios gastronómicos en 
los predios.

En una muestra de apertura 
hacia la cooperación 
internacional, autoridades 
de la Intendencia de Colonia 
y del Municipio de Suchitoto 
(El Salvador) mantuvieron el 
pasado miércoles una 
reunión virtual de carácter 
diplomático y técnico. El 
encuentro tuvo como 
objetivo principal establecer 
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las bases para un futuro 
acuerdo de hermanamiento 
y el desarrollo de programas 
de cooperación técnica entre 
ambas administraciones.
Una mesa de trabajo de alto 
nivel
La instancia contó con una 
representación diplomática 
de primer orden, 
participando la Embajadora 
de El Salvador en Uruguay, 
Astrid Moreno, y su par 
uruguaya en El Salvador, 
Alejandra Costa. Por la parte 
salvadoreña, intervinieron el 
Alcalde de Suchitoto, Carlos 
Sánchez, junto al Subjefe de 
Distrito, Alex Quirox.
Por el equipo técnico y de 
gestión, participaron el 
Director de Cooperación 
Internacional, Lic. Alfredo 
Martínez, y la Téc. Andrea 
Angeischet, quienes 
analizaron las posibles 
áreas de intercambio. 
Suchitoto, conocida como la 
"Capital Cultural" de su país, 
comparte con Colonia del 
Sacramento un fuerte perfil 
histórico y turístico, lo que 
facilita la identificación de 
intereses comunes en 
materia de preservación 
patrimonial y desarrollo 
local.

Próximos pasos en la 
cooperación
Este primer contacto marca 
el inicio de una hoja de ruta 
que buscará formalizar el 
vínculo mediante convenios 
que permitan el intercambio 
de experiencias exitosas en 
gestión pública, cultura y 
turismo sostenible. Para el 
departamento de Colonia, 
estas alianzas representan 
una oportunidad de 
proyectar su identidad en la 
región centroamericana y 
fortalecer sus capacidades 
técnicas mediante la 
colaboración mutua.

CONCHILLAS: 
La literatura 

nacional se cita 
este sábado en las 

Cabañas María 
María.

La histórica localidad de 
Conchillas se prepara para 
recibir este fin de semana a 
escritores y referentes 
culturales de todo el país. 
Mañana, sábado 14 de 
marzo, se llevará a cabo la 
ceremonia de entrega de 
premios del certamen 

literario de alcance nacional 
"Los cuentos de Tiatucura", 
una iniciativa que busca 
poner en valor la narrativa y 
las tradiciones del interior 
uruguayo.
Encuentro de letras y 
tradición
La jornada comenzará a las 
11:30 horas en el predio de 
las Cabañas María María. El 
evento no solo se limitará al 
reconocimiento de los 
autores galardonados, sino 
que se plantea como un 
encuentro de integración 
comunitaria. Para 
acompañar la entrega de 
premios, se ha organizado 
un almuerzo tradicional 
consistente en un asado 
criollo, permitiendo que los 
asistentes disfruten del 
entorno natural y patrimonial 
que caracteriza a la zona.
Los organizadores han 
extendido la invitación a 
todo el público que desee 
participar de esta 
celebración de las letras 
nacionales. Dado que la 
propuesta incluye un 
servicio gastronómico, se 

recomienda a los 
interesados realizar sus 
consultas y reservas previas 
a través del número de 
contacto 098 426 851.

TARARIRAS: 
Nueva maquinaria 

para Bomberos 
optimizará las 

tareas de 
emergencia en la 

ciudad.

En el marco de las políticas 
de apoyo a las instituciones 
que velan por la seguridad 
civil, el Municipio de 
Tarariras formalizó la 
entrega de una nueva 
herramienta destinada al 
Cuartel de Bomberos de la 
ciudad. Esta acción busca 
dotar de mejores recursos a 
los efectivos que brindan 
respuesta inmediata ante 
diversas contingencias en la 
zona.
Apoyo operativo a la 
comunidad
La donación consiste en una 
motosierra de última 
generación, elemento 
considerado indispensable 
para las tareas de rescate, 
despeje de vías públicas 
tras fenómenos climáticos y 
otras intervenciones de 
riesgo. La incorporación de 
esta maquinaria permitirá 
optimizar los tiempos de 
respuesta y mejorar la 
eficacia operativa del cuerpo 
de bomberos local.
Desde la administración 
municipal se destacó la 
importancia de colaborar 
con las fuerzas de seguridad 
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y emergencia, reafirmando 
el compromiso de trabajar 
de manera articulada para 
garantizar la protección y el 
bienestar de todos los 
habitantes de la localidad.

 
Actividades de la Junta 

Departamental de 
Colonia

Cronograma de actividades 
para la jornada de hoy 13 de 
marzo
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 

 
14:30 horas: Sesionará la 
Comisión de Tránsito y 

Transporte. Los integrantes 
del grupo de trabajo 
evaluarán temas vinculados 
a la seguridad vial, la 
conectividad entre 
localidades y las normativas 
de circulación vigentes en el 
departamento.

14:30 horas: De forma 
simultánea, se reunirá la 
Comisión de Ganadería, 
Agricultura, Pesca y 
Bienestar Animal en la Junta 
Departamental. En un 
contexto marcado por la 
reciente ampliación de la 
emergencia agropecuaria, 
los ediles analizarán el 
impacto del déficit hídrico en 
los productores locales y el 
seguimiento de las políticas 
de protección animal.

Cotización eBROU

El comportamiento de las 
principales divisas en el 
mercado oficial, basándose 
exclusivamente en los datos 
registrados los días 
11/03/2026 y 12/03/2026 por 
el Banco de la República 

Oriental del Uruguay.
Durante el segundo día 
observado, el dólar 
estadounidense registró un 
incremento en su cotización 
billete, pasando de $ 39,05 
a $ 39,15 para la compra y 
de $ 41,25 a $ 41,55 para la 
venta. Esta tendencia al alza 
se reflejó igualmente en la 
operativa eBROU, con 
valores que se ajustaron de 

$ 39,55 a $ 39,65 en la 
compra y de $ 40,75 a 
$41,05 en la venta respecto 
al primer día analizado.
El euro, por el contrario, 
presentó un leve descenso 
en su valor de compra, 
situándose al cierre en $ 
44,09 frente a los $ 44,16 
del primer día analizado. En 
la región, el real brasileño 
mostró un ligero avance 
nominal en la punta 
compradora, mientras que el 
peso argentino mantuvo su 
estabilidad en pizarras con 
valores de $ 0,020 y $ 
0,200. Finalmente, la 
Unidad Indexada 
experimentó un ajuste 
marginal, posicionándose en 
6,4833 al término del 
análisis.
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NUEVA 
HELVECIA: 

Vuelve el mercado 
“Mi casa, la tuya” 
con artesanos y 
música en vivo 
este domingo.

La ciudad de Nueva 
Helvecia se prepara para 
una nueva edición de su 
tradicional mercado 
artesanal, una propuesta 
que combina el talento de 
los emprendedores locales 
con el disfrute del espacio 
público. El evento, 
denominado “Mi casa, la 
tuya”, se llevará a cabo este 
domingo 15 de marzo, a 
partir de las 15:30 horas.
La Plaza de los Fundadores 
se transformará en el 
epicentro de la actividad, 
donde vecinos y turistas 
podrán recorrer una amplia 

variedad de puestos con 
productos manufacturados, 
ideales para quienes buscan 
piezas únicas y apoyo 
directo a la economía 
regional.
La jornada no solo será una 
instancia de compras, sino 
también una oportunidad 
para el encuentro social. 
Para amenizar la tarde, se 
ha confirmado la actuación 
del grupo “Los Soñadores 
del Ritmo”, quienes 
aportarán el marco musical y 
alegría a la convocatoria.
Entrada libre para toda la 
familia
Como es habitual en estas 
ferias comunitarias, el 
acceso es libre y gratuito, 
invitando a todas las familias 
de la zona este a compartir 
una tarde diferente en el 
corazón de la Colonia Suiza. 
Se recomienda acercarse 
con tiempo para disfrutar de 
la grilla de actividades y el 
entorno histórico de la plaza.

CARMELO: 
La Comedia 

Departamental 
llega al Teatro 
Uamá con una 

propuesta por el 
Mes de la Mujer

En el marco de las 
actividades conmemorativas 
por el Mes de la Mujer, la 
Intendencia de Colonia, en 
conjunto con el Municipio de 
Carmelo, ha programado 
una destacada función 
teatral para este fin de 
semana. La Comedia 
Departamental se 
presentará en el histórico 
escenario del Teatro Uamá 
con la obra titulada “¿Qué 
pretenden de mí?”.
Detalles de la función
Bajo la dirección de Lorena 
Rochón, el elenco 
departamental ofrecerá esta 
pieza que invita a la 
reflexión y el debate en una 
fecha tan significativa. La 
cita será este domingo 15 de 
marzo, dando inicio 
puntualmente a las 19:30 
horas.
Esta iniciativa forma parte 
de un ciclo de actividades 
que la comuna viene 
desarrollando en todo el 
departamento con el objetivo 
de visibilizar las temáticas 
de género y promover el 
acceso a la cultura de 
calidad en todas las 
localidades. Se espera una 
importante concurrencia de 
público local y regional para 
acompañar este despliegue 
artístico.

ARIES (21 DE MARZO AL 
20 DE ABRIL)
Te encuentras en un 
momento de gran 
determinación. La energía 
del día te impulsa a dar un 
“volantazo” necesario en tus 
planes actuales. Tomar una 
decisión rápida, siempre 
que sea honesta con tus 
deseos internos, tiene el 
poder de cambiar tu rumbo 
hacia un camino más 
auténtico.

TAURO (21 DE ABRIL AL 20 
DE MAYO)
Tu enfoque hoy se centra en 
la búsqueda de equilibrio, 
tanto en tu bienestar físico 
como en tus finanzas 
personales. Organizar tus 
cuentas pendientes y ajustar 
tus hábitos cotidianos te 
brindará la serenidad 
necesaria para afrontar el 
resto de la semana.

GÉMINIS (21 DE MAYO AL 
21 DE JUNIO)
Es una jornada excepcional 
para la gestión 
comunicativa. Los 
contactos, correos 
electrónicos y reuniones 
breves serán muy 
fructíferos. Tu agilidad 
mental te permite conectar 

SOCIALES
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

El escenario meteorológico 
para los departamentos de 
Colonia, Río Negro y 

Soriano se caracteriza por 
una marcada estabilidad 
térmica con un ascenso 
progresivo hacia el cierre del 
fin de semana.
Nubosidad y Visibilidad: Se 
prevé una presencia 
constante de nubosidad 
variable durante el viernes y 
sábado, acompañada de 
fenómenos de reducción de 
visibilidad como neblinas y 
bancos de niebla en las 
primeras horas del día.
Comportamiento Térmico: 
Las temperaturas mínimas 
mostrarán un incremento 
gradual, pasando de 16°C el 

viernes a 19°C el domingo. 
Por su parte, las máximas 
alcanzarán su pico el 
domingo 15, situándose en 
los 32°C en una jornada de 
cielo más despejado.
Precipitaciones: La 
probabilidad de lluvias es 
extremadamente baja. 
Únicamente el sábado por la 
tarde/noche existe una 
mención a "baja 
probabilidad", mientras que 
para el domingo la 
probabilidad se reporta 
como nula.

Este pronóstico de escasas 
precipitaciones y 
temperaturas superiores a 
los 30°C hacia el domingo 
ratifica la vigencia de las 
condiciones que 
fundamentan la Emergencia 
Agropecuaria por déficit 
hídrico en la región.

 

puntos y conceptos que 
otros pasan por alto, 
dándote una ventaja 
estratégica.

CÁNCER (22 DE JUNIO AL 
22 DE JULIO)
Experimentas una fortaleza 
emocional renovada. 
Aunque tu corazón se siente 
sensible, también se percibe 
más sólido. Los recuerdos 
del pasado dejan de generar 
dolor para convertirse en 
valiosas lecciones que hoy 
guían tu presente.

LEO (23 DE JULIO AL 22 
DE AGOSTO)
Tienes todas las 
posibilidades de destacar a 
través de tu creatividad. No 
dudes en mostrar tus 
talentos o proyectos, ya que 
exponer lo que eres capaz 
de hacer te abrirá puertas 
que antes parecían 
cerradas. Es momento de 
brillar.

VIRGO (23 DE AGOSTO AL 
22 DE SEPTIEMBRE)
La fluidez marcará tus 
tareas cotidianas. Notarás 
cómo cada compromiso se 
encadena de forma 
eficiente, generándote esa 
agradable sensación de 
tener todo bajo control. Esa 
organización te permitirá 
disfrutar de momentos de 
relax.

LIBRA (23 DE 
SEPTIEMBRE AL 22 DE 
OCTUBRE)
Tus relaciones exigen hoy 
una presencia genuina, más 
allá de la cortesía. Escuchar 
profundamente a quienes te 
rodean tendrá mucho más 
valor que las palabras 
adornadas. La autenticidad 
fortalecerá tus vínculos más 
cercanos.

ESCORPIO (23 DE 
OCTUBRE AL 21 DE 
NOVIEMBRE)
Percibes con claridad que 
ciertos cambios internos ya 

han comenzado a gestarse. 
Aceptar esta evolución en 
lugar de resistirte acelerará 
tu crecimiento personal y te 
preparará para nuevas 
etapas de empoderamiento.

SAGITARIO (22 DE 
NOVIEMBRE AL 21 DE 
DICIEMBRE)
Se despierta en ti un fuerte 
deseo de explorar nuevos 
horizontes, ya sea a través 
del aprendizaje o de los 
viajes. Incluso si no puedes 
desplazarte físicamente, tu 
mente encontrará canales 
para expandirse y descubrir 
nuevas ideas.

CAPRICORNIO (22 DE 
DICIEMBRE AL 20 DE 
ENERO)
Tu concentración está 
puesta en metas concretas. 
Evaluar y ajustar tus 
métodos de trabajo hoy será 
la clave para optimizar tus 
resultados de mañana. Tu 
disciplina te permitirá 
avanzar con paso firme 

hacia tus objetivos.

ACUARIO (21 DE ENERO 
AL 19 DE FEBRERO)
Tu capacidad visionaria es 
tu mayor fortaleza hoy. 
Logras divisar 
oportunidades y soluciones 
allí donde el resto solo 
encuentra obstáculos. 
Confía en tu perspectiva 
original para resolver 
situaciones complejas.

PISCIS (20 DE FEBRERO 
AL 20 DE MARZO)
Transitas un día de intuición 
sumamente elevada. Hacer 
caso a tus corazonadas y 
sensaciones iniciales te 
permitirá navegar la jornada 
con mayor fluidez y te 
ahorrará la necesidad de 
dar explicaciones 
innecesarias a los demás.

RURAL
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Joven de 

19 años condenado por el 
hurto de una motocicleta

En las últimas horas, la 
Justicia de Colonia dictó 
sentencia tras una 
investigación policial que 
permitió recuperar un 
vehículo robado y dar con el 
responsable del ilícito.
La intervención comenzó a 
raíz de la denuncia radicada 
por un ciudadano, quien 
manifestó el hurto de su 
motocicleta. De forma 
inmediata, efectivos 
policiales iniciaron una 
investigación que incluyó 
diversas actuaciones y el 
análisis de información 
recolectada.
Gracias al despliegue 
operativo, lograron localizar 
y recuperar el vehículo 
denunciado e identificar 
plenamente al autor del 
hecho, un joven de iniciales 
M.C.S., de 19 años.
Tras ser puesto a 
disposición de la Fiscalía y 
comparecer ante la sede 
judicial, se dispuso la 
condena de M.C.S. como 
autor penalmente 
responsable de un delito de 
hurto especialmente 
agravado.
La pena impuesta es de 18 

meses de prisión, la cual se 
cumplirá bajo el régimen de 
libertad a prueba.

JUAN LACAZE: 
Adolescente de 17 años 

formalizado por una serie 
de hurtos a comercios y 

vehículos

Tras una investigación 
policial motivada por 
denuncias en la ciudad de 
Juan Lacaze, la Justicia de 
Rosario dictó medidas 
socioeducativas para un 
joven implicado en múltiples 
hechos delictivos, que 
incluían robos a locales 
comerciales y vehículos.
El equipo de investigación 
trabajó sobre una serie de 
eventos delictivos que se 
habían generado en Juan 
Lacaze. Entre los delitos 
reportados se encontraban:
• Hurtos a comercios 
locales.
• Sustracción de 
ciclomotores.
• Intentos de robo
A través del análisis de 
pruebas y el seguimiento de 
pistas, los efectivos lograron 
señalar a un adolescente de 
17 años como el principal 
sospechoso de los ilícitos.
Tras ser conducido ante la 
sede judicial de Rosario, la 
Justicia formalizó al menor 

como responsable de siete 
infracciones graves a la ley 
penal, seis delitos de hurto, 
un delito de hurto 
especialmente agravado y 
coautoría en un delito de 
hurto especialmente 
agravado en grado de 
tentativa, todos en régimen 
de reiteración real.
Se le impuso una medida 
socioeducativa no privativa 
de libertad:
1. Libertad asistida: El 
joven estará bajo este 
régimen por un plazo de 12 
meses.
2. Rehabilitación: el 
adolescente deberá realizar 
un tratamiento para el 
consumo problemático de 
sustancias estupefacientes 
ilícitas.

ROSARIO EXITOSO 
OPERATIVO: 

Policía de la zona II aclara 
múltiples hurtos

Efectivos de la Zona 
Operacional II lograron 
desarticular la actividad 
criminal de un hombre de 31 

años, responsable de una 
seguidilla de robos que 
afectaban a la zona.
El despliegue policial se 
activó tras una serie de 
denuncias por hurtos 
registrados en distintos 
puntos de la ciudad. Gracias 
a una labor de análisis e 
inteligencia, los 
investigadores lograron 
recolectar las pruebas 
necesarias para identificar al 
autor de los hechos.
El trabajo de campo permitió 
a los efectivos de la Zona II 
detener a B.B.P., y llevando 
las evidencias ante la 
Justicia.
Tras la instancia penal, el 
hombre de 31 años fue 
condenado como autor 
penalmente responsable de 
reiterados delitos de hurto 
dos de ellos agravados por 
haberse cometido sobre 
cosa expuesta al público por 
la necesidad y costumbre y 
todos en régimen de 
reiteración real entre sí, a la 
pena de 14 meses de 
prisión efectiva.

POLICIALES
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Chile tiene 
oportunidad de 
comenzar nueva 

era de orden, 
libertad y justicia, 
afirma presidente 
Kast en su primer 

discurso

Chile tiene la oportunidad de 
comenzar una nueva era de 
orden, libertad y justicia, 
afirmó este miércoles el 
presidente chileno, José 
Antonio Kast, en su primer 
discurso tras asumir el cargo 
para gobernar el país 
sudamericano entre 2026 y 
2030.
Frente a miles de partidarios 
que flamearon banderas 
chilenas y símbolos patrios, 
el líder pronunció la noche 
del miércoles la tradicional 
alocución de un presidente 
recién investido desde uno 
de los balcones del Palacio 
de La Moneda, la casa 
presidencial en la capital.
"Y cuando Chile se levanta, 
nada ni nadie lo detiene. 
Esta noche no comienza un 
Gobierno. Esta noche, 
tenemos la oportunidad de 
comenzar una nueva era 
para Chile. Una era de 
orden, libertad y justicia. 
Una época para la 
esperanza", subrayó el 
mandatario.
El discurso de Kast se 
extendió por unos 20 
minutos, el más breve entre 
los mensajes iniciales de un 
presidente desde el retorno 
a la democracia en 1990.
En su intervención, Kast 

señaló que recibió un país 
"en peores condiciones de 
las que podíamos imaginar. 
Un país con sus finanzas 
públicas debilitadas. Un país 
donde el crimen organizado 
y el narcotráfico han 
avanzado. Un país donde 
las familias se sienten 
abandonadas por el 
Estado".
"Decir que recibimos el país 
en malas condiciones no es 
excusa. Lo decimos porque 
Chile merece conocer la 
verdad. Porque cuando se 
oculta el diagnóstico, los 
tratamientos fracasan", 
aseveró el mandatario.
Sostuvo que, por esta razón, 
Chile necesita "un Gobierno 
de emergencia, y eso es lo 
que vamos a tener", tal 
como planteó durante su 
campaña presidencial que lo 
llevó a la victoria en 
diciembre pasado.
"Ningún Gobierno puede 
llamarse exitoso mientras 
haya un solo chileno 
durmiendo con hambre. 
Ningún crecimiento vale si 
no llega a los que más lo 
necesitan. Ningún legado 
será recordado si no nos 
preocupamos de los más 
pobres y desvalidos de 
nuestra sociedad. Vamos a 
dedicarnos con fuerza a 
superar la pobreza y a 
mejorar la calidad de vida de 
todos los chilenos", dijo el 
gobernante.
En esta línea, Kast hizo un 
llamado a la unidad "por las 
causas urgentes de Chile, 
aquellas que están por 

encima de nuestras 
diferencias. La unidad que 
invita a trabajar juntos por 
los niños, que merecen 
crecer en una sociedad más 
segura. La unidad que invita 
a trabajar juntos por el 
adulto mayor, que merece 
vivir con dignidad. La unidad 
que nos hará trabajar 
juntos".
Antes del discurso, una 
banda musical de 
Carabineros, la Policía 
militarizada del país 
sudamericano, realizó un 
concierto en un escenario 
colindante al palacio 
presidencial, que animó a 
los seguidores de Kast y 
demostró la cercanía de 
este mandatario con la 
institución castrense.
Mientras se desarrollaba la 
actividad, el presidente firmó 
en el interior del palacio seis 
decretos en el marco de su 
denominado "Gobierno de 
emergencia", relacionados 
con medidas para combatir 
la delincuencia, una 
auditoría al gasto público, el 
refuerzo policial y militar en 
la frontera, la aceleración de 
permisos ambientales y 
cambios en el comité de 
reconstrucción de zonas 
afectadas por incendios.
Kast, abogado y exdiputado 
de 60 años, alcanzó la 
presidencia tras tres intentos 
y después de fundar el 
Partido Republicano, 
organización a la que 
renunció antes de asumir el 
cargo con el objetivo de 
proyectar una mayor 

transversalidad política.
Asimismo, es el primer jefe 
de Estado chileno que votó 
por el "Sí" en el plebiscito de 
1988, que buscaba 
mantener el régimen militar 
de Augusto Pinochet, y 
además, dos de sus 
ministros fueron abogados 
de dicho mandatario, quien 
gobernó el país entre 1973 y 
1990 ­ Xinhua

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DE LA 
IGLESIA, ROBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
112599/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Roberto José de la 
Iglesia, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/03 – 26/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
SONDEREGGER BURGUEÑO, 
MARIA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­61212/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Teresa Aida 
Burgueño, Ewald Erich 
Sonderegger Bratschi y María 
Teresa Sonderegger Burgueño, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/03 – 26/03
________________________

EDICTO

EDICTOS

INTERNACIONALES
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Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DÍAZ 
FELIPE, ERNESTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­11392/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ERNESTO DIAZ FELIPE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/03 – 25/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GEYMONAT ARMAND UGON, 
DENIS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
91255/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Denis GEYMONAT 
ARMAND UGON, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/03 ­ 25/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
ELVIRA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
3607/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ELVIRA GLADYS 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 31 de mayo de 2024
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/03 – 25/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CAMPUGIANI BANCHERO, 
ZOBEIDA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
10197/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ZOBEIDA 
CAMPUGIANI BANCHERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 05 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/03 – 25/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
ALHERS, NELCIS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80420/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
NELCIS NAIR GARCIA 
AHLERS o ALHERS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/03 – 25/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " RUIZ 
GONZALEZ, JULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
119582/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Julio Omar Ruiz 
González, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/03 – 24/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: 
"ENGELHARDT COLLETTE, 
ALFREDO JAVIER. 
PRESCRICPICION 
ADQUISITIVA" IUE 232­
43/2025, según providencia 
751/2025, de fecha del 9 de 
octubre de 2025 se hace saber 
que se ha presentado ante esta 
sede Alfredo Javier Engelhardt 
Collette casado con María Long 
Groposo, deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón 13.270 (antes 
en mayor área 13.181 solar 7 
de la manzana 22) sito en 
localidad catastral Los Pinos de 
Colonia, que según plano de 
mensura y prescripción del Ing. 
Agrimensor Gustavo Curutchet 
2 de mayo del del 2024, 
inscripto en la Dirección 
General del Catastro, Registro 
Provisorio, con el número 1170, 
el 28 de mayo del año 2024 
posee una superficie de 525 m 
de frente a la calle Tala, entre 
Espinillo y Timbò, lindando con 
los padrones 13.269, 13.272 y 
13.271. El plano antecedente es 
del Ing. Alberto Davyt de 
octubre de 1952, inscripto en 
Catastro con el 2764 el 9 de 
diciembre del año 1952. Se 
CITA LLAMA y EMPLAZA por el 
término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designación 
de Defensor de Oficio con quien 
se seguirán estos 
procedimientos en caso de 
incomparecencia a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a Emilio 
Adolfo Bonjour, Gaston Ariel 
Ricca Pignataro, Adolfo Andrés 
Zanelli Bonjour, Gabino Luis 
Deleon Garcìa, Jorgelina 
Bentancor, Luis Nestor, Delia 
Rene y Dante Carlos Deleòn 
Bentancor, incluyéndose – de 
corresponder ­ a los respectivos 
cónyuges, eventuales 
herederos y/o sucesores a 
cualquier título y a todos los que 
se consideren con derecho, si 
correspondiere, a título singular 
o universal. Asimismo se cita, 
llama y emplaza por el término 
de 90 días a los últimos titulares 
de los bienes linderos padrón 

13.269 Ignacio Crucci Pèrez, 
Martina Chocho 
Rodríguez,Gerardo Maria 
Chocho Cabrera y Maria 
Cristina Rodríguez 
Gastelussarry, 13.272 Gaston 
Ariel Ricca Pignataro y Adolfo 
Andres Zanelli no surge 
información registral de ultimo 
titular y 13.271 Delia Esther 
Cioli Troche y /o a sus 
cónyuges, cotitulares, 
sucesores a título universal o 
particular a cualquier título, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio.
Colonia, 09 de octubre de 2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 11/03 – 24/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BONE BENTANCOUR, PEDRO 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
11819/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Pedro Néstor BONÉ 
BENTANCOUR y Elfa Noemí 
ROSTAGNOL PURTSCHER, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/03 ­ 23/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CHAUVIE 
DOMINGUEZ, LIDIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92538/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s LIDIA 
MARGARITA CHAUVIE 
DOMINGUEZ , emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
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Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/03 – 23/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " TOGNOLA, 
MARIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
3172/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GUILLERMO 
HARREGUY MACCHI y MARIA 
DE LOS ANGELES TOGNOLA 
PEREZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 05 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/03 – 23/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MENZEL, 
ANA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
72301/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANA ELISA 
MENZEL, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/03 – 23/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " JUSTET 
PONTET, CLARIBER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7812/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CLARIBER ORFILIA JUSTET 
PONTET, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de marzo de 2026

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/03 – 23/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANCHEZ, 
REMIGIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
5949/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s REMIGIO VICTOR 
SANCHEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 03 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/03 – 23/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MICALE, 
MARIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102554/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA ALEJANDRA 
MICALE, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/03 – 23/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
LAURNAGARAY, ARMANDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104952/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ARMANDO 
ANTONIO DIAZ 
LAURNAGARAY, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/03 – 20/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
RABAZZA, MARY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­5764/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARY 
JUSTINA ALVAREZ RABAZZA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/03 – 20/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MOGNI 
STARNINI, JORGE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
120049/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JORGE ADAN 
MOGNI STARNINI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 05 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/03 – 20/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MUSSO BERMUDEZ, ROSA y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
112669/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rosa Esther 
MUSSO BERMÚDEZ y Hugo 
Leonel AGUIAR VIDARTE, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 06 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 ­ 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FONTES 
PINO, NELLY ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­116796/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Nelly Eufemia 
Fontes Pino, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MELENDREZ, BEATRIZ ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
121354/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s BEATRIZ ALICIA 
MELENDREZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ PERDOMO, ELIA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
117162/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
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causante/s ELIA TERESA 
RODRIGUEZ PERDOMO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
SOULIER, TEOFILO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­70567/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
TEOFILO ARIEL PEREZ 
SOULIER, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 09 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/03 – 19/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MICHELIN 
SALOMON RAMBAUD, 
WALTER ­ SUCESIÓN" IUE 2­
3947/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s WALTER JUAN 
MICHELIN SALOMON 
RAMBAUD, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/03 – 18/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 

BERMÚDEZ BUELA, 
ABRAHAM ­ SUCESIÓN" IUE 
2­7340/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Abraham Alfredo 
BERMÚDEZ BUELA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 25 de febrero de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/03 ­ 18/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BRENER, 
ANA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
100631/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANA REGINA 
BRENER, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/03 – 17/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " VINÇON 
HERNANDEZ, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
102744/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan José Vinçon 
Hernández, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/03 – 17/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "DE ARMAS 
ARRIERI, Mónica Daniela. 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 232­
178/2025, según providencia 
814 /2025, de fecha 30 de 
octubre de 2025 se hace saber 
que se ha presentado ante esta 
sede Mónica Daniela De Armas 
Arrieri, soltera, en unión 
concubinaria de hecho no 
declarada judicialmente con 
Washington Edgardo Muniz 
Dorta, deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón 7151 (antes 
1246 y 1251, solar 3 de la 
manzana 2) sito en localidad 
catastral Blancarena de 
Colonia, que según plano de 
mensura y prescripción de la 
Inga. Agrimensora Carol Pozzi 
Vásquez del 02 de abril del año 
2025, inscripto en la Dirección 
General del Catastro, Registro 
Provisorio, con el número 1228, 
el 27 de mayo del 2025, posee 
una superficie de 600 m de 
frente a la calle Rincon del Rey, 
entre Rosario y Nueva Helvecia, 
lindando con los padrones 
7010, 7152, 7149 y 7150. El 
plano antecedente es del 
Agrimensor Bismarck Perera 
Indurain de octubre de 1953, 
inscripto en Catastro con el 600 
el 18 de noviembre del año 
1953. Se CITA LLAMA y 
EMPLAZA por el término de 90 
días, bajo apercibimiento de 
designación de Defensor de 
Oficio con quien se seguirán 
estos procedimientos en caso 
de incomparecencia a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a Elsa o Elisa 
Maurin Ricca de Roland, Mario 
Carlos, Julio César y Lery 
Roland Maurin, Nina Geymonat 
Artus, Gilda Liliana, Virginia 
Analì y Pablo Horacio Díaz 
Ruiz, Nestor Canela, César 
Suárez, Nilfa Ruiz Rodasy Juan 
Pedro Dìaz, incluyéndose – de 
corresponder ­ a los respectivos 
cónyuges, eventuales 
herederos y/o sucesores a 
cualquier título y a todos los que 
se consideren con derecho, si 
correspondiere, a título singular 
o universal. Asimismo se cita, 
llama y emplaza por el término 
de 90 días a los últimos titulares 
de los bienes linderos padrón 
7010 Roberto Ivan Buceta 
Caraballo y Myriam Elizabeth 
Cabrera Perdomo, 7152 

Fabricia Gisel, Andrea Karen 
Kholi Maurin y Noemi Maurin 
Tourn, 7149 Hugo Eduardo 
Musi Risso y Gloria María 
Collazo Spinelli y 7150 Darwin 
Abel Bilat, y /o a sus cónyuges, 
cotitulares, sucesores a título 
universal o particular a 
cualquier título, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio.
Colonia, 30 de octubre de 2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 02/03 ­ 13/03
________________________

EMERGENCIA COLONIA 
OESTE S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA

Se cita a los Señores 
Accionistas a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA que se 
llevará a cabo el día 31 de 
marzo de 2026 en forma virtual 
mediante la plataforma ZOOM. 
ID de reunión: 815 946 7118   
Código de acceso: 2022, de 
acuerdo al siguiente,

ORDEN DEL DIA:

Lectura del acta de la asamblea 
anterior.
Memoria y Balance del Ejercicio 
2025.
Designación de autoridades.
Designación de dos 
asambleístas para firmar el 
Acta.

De acuerdo al Art. 12 de los 
Estatutos, la citación se efectúa 
en primera convocatoria para la 
hora 18:00 y en segunda 
convocatoria para la hora 
19:00.

En caso de designación de 
apoderados, la documentación 
que acredite tal calidad deberá 
ser entregada en la 
administración de Emergencia 
Colonia Oeste S.A., Sarandí 
605, Carmelo, en el horario de 
8 a 18 hs. con una antelación 
no menor a 48 hs. de la 
celebración de la Asamblea 
convocada.

PUBLICACIÓN: 12/03 – 13/03 
– 16/03
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En una jornada clave para la 
agenda de derechos, la 
Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP) y 
la Institución Nacional de 
Derechos Humanos 
(INDDHH) presentaron este 
pasado jueves el “Protocolo 
guía para situaciones de 
discriminación y rechazo por 
motivos de discapacidad en 
el ámbito educativo”. El 
documento establece 
mandatos claros sobre 
procedimientos y prácticas 
que aseguran el acceso 
pleno a la enseñanza.
Eliminación de barreras y 
nuevas prácticas
El protocolo, presentado en 
la sede de la INDDHH, 
busca eliminar las barreras 
que obstaculizan la 
permanencia y el 
aprendizaje de las personas 
con discapacidad. El titular 
de la ANEP, Pablo Caggiani, 
explicó que este documento 
ajusta la normativa vigente 
desde 2021, garantizando 
que todos los niños y 
adolescentes puedan 
inscribirse en el proceso 
educativo de forma directa, 
analizando posteriormente la 
propuesta pedagógica más 
adecuada, eliminando así 
trabas burocráticas 
anteriores.
Según datos oficiales, el 
13% de los alumnos de 
sexto año de escuela y el 
7% de noveno grado 
presentan alguna 
discapacidad o dificultad de 
aprendizaje, lo que subraya 
la importancia de contar con 

herramientas de 
intervención claras.
Política de Estado e 
interinstitucionalidad
Por su parte, el director 
nacional de Educación del 
MEC, Gabriel Quirici, 
destacó que esta 
actualización es un ejemplo 
de “acumulación positiva” en 
una política de Estado 
interinstitucional. El 
protocolo funciona como una 
guía para docentes e 
instituciones, con el 
compromiso de invertir en 
infraestructura y personal 
capacitado.
Finalmente, la directora de 
la INDDHH, Jimena 
Fernández, subrayó que la 
nueva normativa permitirá 
que las denuncias por falta 
de inclusión sean tratadas 
con celeridad, estableciendo 
referentes específicos en 
cada organismo para 
realizar un seguimiento y 
monitoreo que evite la 
repetición de actos 
discriminatorios.

URUGUAY Y 
ARGENTINA: 
Fortalecen el 

monitoreo satelital de 
especies marinas en el 

Atlántico

En un esfuerzo conjunto por 
preservar la biodiversidad 
del Atlántico Sudoccidental, 
investigadores de Uruguay y 
Argentina consolidaron esta 

semana una serie de 
programas científicos 
destinados al seguimiento 
de aves marinas, tiburones y 
rayas. Estas iniciativas, 
desarrolladas bajo la órbita 
de la Comisión Técnica 
Mixta del Frente Marítimo 
(CTMFM), utilizan tecnología 
de vanguardia para 
comprender la interacción 
de estas especies con la 
actividad pesquera 
industrial.
Marcado satelital en aves 
pelágicas
Como parte del Plan de 
Acción Regional para reducir 
la interacción de aves 
marinas, se puso en marcha 
un programa de marcado 
satelital en especies 
oceánicas como albatros y 
petreles. Actualmente, el 
foco está puesto en el petrel 
barba blanca (Procellaria 
aequinoctialis). Los 
transmisores colocados 
permiten a los científicos 
obtener datos en tiempo real 
sobre rutas migratorias y 
áreas de alimentación, 
fundamentales para diseñar 
medidas de conservación 
que mitiguen el impacto de 

las pesquerías en alta mar.
Investigación en tiburones y 
rayas
Paralelamente, la Dirección 
Nacional de Recursos 
Acuáticos (DINARA) de 
Uruguay y el INIDEP de 
Argentina impulsan el 
Programa Regional de 
Marcado de Condrictios. 
Aunque el estudio se centró 
inicialmente en el tiburón 
gatuzo, recientemente se ha 
extendido a otras especies 
de rayas y tiburones, como 
el trompa de cristal.
Este monitoreo representa 
el primer antecedente 
regional de seguimiento 
satelital para estas especies 
en la Zona Común de 
Pesca. La información 
recopilada sobre el uso del 
hábitat y el comportamiento 
migratorio servirá como 
insumo crítico para la toma 
de decisiones en materia de 
gestión sostenible de los 
recursos marinos 
compartidos.

NACIONALES

INCLUSIÓN: Nuevo marco 
normativo agilizará las 

denuncias y el monitoreo de 
casos de exclusión escolar en 

todo el país.


